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S.M. DE TUCUMÁN, SEPTIEMBRE DE 2024

VISTO: El recurso de aclaratoria formulado el 04/09/2024; y

CONSIDERANDO:

I.- Vienen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal con motivo del recurso de aclaratoria
deducido, en legal tiempo y forma, en fecha 04/09/2024 por la parte codemandada Alfredo Ivan Ale
contra la Sentencia n°811 del 30/08/2024 dictada por éste Tribunal.

Requiere se clarifique que el plazo para contestar demandada ha quedado suspendido desde la
providencia de fecha 12/06/224 donde se formula excepción previa de prescripción liberatoria.

II. El artículo 74 del CPA prevé el recurso de aclaratoria contra las sentencias dictadas por el
tribunal, tendiente a corregir o aclarar cualquier error material, concepto oscuro, o suplir cualquier
omisión en que se hubiere incurrido sobre algunas de las pretensiones deducidas.
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Así, de las constancias de autos surge que por Resolución n°811 del 30/08/2024 este Tribunal
ordenó “HACER LUGAR, por lo considerado, al recurso de revocatoria interpuesto por la
codemandada ALFREDO IVAN ALE en contra del punto III de la providencia del 18/06/2024. En
consecuencia, DEJAR SIN EFECTO el punto III de la providencia dictada el 18/06/2024, en cuanto
dispuso: “En atención a lo previsto por el art. 41, inc. 1 y teniendo en consideración el objeto sobre el
que trata el presente proceso, al pedido de suspensión de plazo para contestar demandada, no
corresponde hacer lugar”.

De la lectura del acto jurisdiccional impugnado, surge que el Tribunal consideró ajustado a derecho
acoger el recurso de revocatoria interpuesto por Alfredo Ivan Ale, sin pronunciarse respecto a la
pretensión contenida en la presentación de fecha 12/06/2024 que, en lo pertinente, requería la
suspensión de los plazos para contestar la demanda.

Ahora bien, siendo ello una facultad propia e inherente de la Presidencia del Tribunal toda vez que
se refiere al ejercicio de la dirección del proceso (conforme a los art. 3 del CPA y art. 125 del
CPCyC), corresponde hacer lugar a la aclaratoria solicitada, estableciendo que, una vez firme el
presente pronunciamiento, provéase por Presidencia de esta Sala la suspensión de plazos solicitada
por presentación del 12/06/2024.

III. No corresponde, para la presente incidencia, imposición de costas por la falta de sustanciación
del recurso (arts. 60, 61 inc. 1 del C.P.C. y C.T.).

Por ello, la Sala Segunda de la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo,

RESUELVE:

I.- HACER LUGAR, sin costas, al recurso de aclaratoria deducido en fecha 04/09/2024 por la
representación letrada de la parte codemandada Alfredo Ivan Ale en contra la Sentencia n°811 de
fecha 30/08/2024. En consecuencia AGREGAR como punto II° de la resolutiva de ese acto
jurisdiccional lo siguiente: “FIRME el presente pronunciamiento, provéase por Presidencia de esta
Sala la suspensión de plazos pretendida por el codemandado Alfredo Ivan Ale mediante
presentación del 12/06/2024”.

II.- HÁGASE SABER.

ANA MARÍA JOSÉ NAZUR MARÍA FELICITAS MASAGUER   
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